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Hemos de terminar, en todo caso, con la conclusión positiva que ha supuesto 
el avance significativo en el número de expedientes de queja tramitados 
ante esta Institución, en los que la Administración ha comenzado a informar 
del dictado de resolución aprobando el PIA, con prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar. Por lo que confiamos en que en 2015 se 
afiance esta tendencia.

3.1.2.8.	Menores	en	el	Sistema	de	Protección

La Ley 1/1998, de 20 de Abril, de los Derechos y la Atención al Menor (artículo 
22) considera situación de riesgo a aquella en la que existan carencias o 
dificultades en la atención de las necesidades básicas que las personas 
menores de edad precisan para su correcto desarrollo físico, psíquico 
y social, y que no requieran su separación del medio familiar. Una vez 
detectada una situación de riesgo habrá de ponerse en marcha un proyecto 
de intervención social individual y temporalizado que, en todo caso, deberá 
recoger las actuaciones y recursos necesarios para su eliminación.

Ahora bien, si dichas actuaciones 
y recursos no han conseguido su 
objetivo, o si la situación ha so-
brevenido, conforme al artículo 
23 de la meritada Ley, correspon-
de a la Junta de Andalucía, a tra-
vés de la Consejería competente, 
asumir la tutela de los menores 

desamparados que residan o se encuentren transitoriamente en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las competencias 
que sobre estos últimos pudiesen tener otras Administraciones Públicas.

a) Declaración de desamparo. Tutela y guarda administrativa

Suele ser frecuente que recibamos quejas de padres disconformes con las 
medidas de protección adoptadas sobre sus hijos, en las que nuestra posible 
actuación es muy limitada toda vez que superada la fase administrativa de 
instrucción y resolución del expediente, la disconformidad con dicha decisión 
se instrumenta mediante una demanda ante el juzgado de primera instancia 
(familia). En la mayoría de los casos se trata de menores que se encuentran 

Suele ser frecuente que recibamos 
quejas de padres disconformes con 
las medidas de protección adoptadas 
sobre sus hijos.
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en situación de desprotección debido a la problemática que presentan los 
padres, con una pautas de vida inapropiadas para la crianza de sus hijos, 
a veces agravadas por situaciones de marginalidad, carencia de medios 
económicos o inadecuación de su vivienda, que condicionan el bienestar de 
los menores.

Unidas a estas circunstancias, no en pocas ocasiones, se añaden otros 
factores agravantes como el ingreso en prisión de uno o los dos progenitores, 
drogadicción, descompensación de la enfermedad mental padecida por 
alguno de los padres, etc. La apreciación conjunta de todos estos elementos 
hace que la entidad pública valore la existencia de una situación de 
desamparo que obliga a intervenir retirando a los menores de su entorno 
familiar y asumiendo su tutela conforme a lo establecido en la Ley.

Cuando esto ocurre los padres suelen dirigirse a esta Institución 
manifestando su desacuerdo y solicitando ayuda para recuperar a sus hijos. 
Estas quejas suelen concluir con una declaración de la regularidad o, en 
su caso, irregularidad administrativa que pudiéramos haber constatado, o 
bien suspendiendo la tramitación del expediente por encontrarse el asunto 
pendiente de resolución judicial.

Un supuesto en que, a pesar de la ayuda social, la precaria situación de una 
familia motiva la declaración de desamparo y la asunción de la tutela pública 
de los menores se da en la queja 14/340, en la que la interesada se dirigía 
a nosotros para que le ayudáramos a recuperar la custodia de sus 2 hijas. 
Nos decía que había tenido un nuevo hijo, que se encontraba compensada 
de sus problemas de salud mental, que disponía de una vivienda en alquiler 
adecuada para alojar a las 2 menores y su hermano pequeño, y que con ella 
vivía su madre que podía ayudarla. Añadía que con su pensión y la ayuda de 
los servicios sociales podría hacerse cargo de sus hijas.

Tras interesarnos por la viabilidad de una posible reintegración familiar, el ente 
público de protección nos informó que a pesar de la actitud aparentemente 
colaboradora de la madre con las distintas Administraciones, persistían 
los indicadores de riesgo que motivaron en su momento las medidas de 
protección incoadas sobre las 2 hermanas, sin previsión de que dicha 
situación pudiera revertir en el futuro, por lo cual no parecía aconsejable 
el traslado de las mismas desde el centro de protección donde en esos 
momentos se encontraban internas. Por otro lado, esos condicionantes 
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personales, familiares y sociales habían motivado también la declaración 
de desamparo provisional de su hijo menor, siendo previsible con tales 
antecedentes la ratificación de dicha medida de protección.

Más adelante pudimos conocer cómo esta persona trasladó su domicilio 
a otra provincia, con la pretensión de que fuese un equipo de menores 
distinto el que evaluase su situación. La realidad ha sido que su situación 
social ha ido empeorando, llegando a una situación de casi marginalidad 
y sin perspectivas de mejora, lo cual ha abocado al Ente Público incluso a 
proponer medidas de acogimiento familiar preadoptivo para los menores.

Un supuesto similar se nos plantea en la queja 14/4488 en la que la 
interesada y su marido habían perdido sus respectivos trabajos y se 
encontraba próxima la fecha prevista para el desahucio de su casa, a lo cual 
se unía que protección de menores había decidido declarar la situación 
de desamparo de sus hijos, asumiendo su tutela. En el juicio en que se 
dilucidó su oposición a esta decisión, el juzgado de primera instancia 
dictó sentencia ratificando el desamparo, aunque argumentando que los 
motivos de retirada de los menores fueron la falta de recursos económicos, 
la situación de desempleo de ambos progenitores, el posible desahucio 
de la vivienda, y la falta de apoyo familiar, señalando, además, que en 
ningún caso se cuestionaba el cariño de los padres hacia los hijos, antes al 
contrario de manera expresa, la sentencia recalcaba los vínculos de afecto 
entre padres e hijos. Por ello el fallo judicial dejaba abierta la posibilidad de 
revisar la resolución de desamparo de los menores en el supuesto de que 
los progenitores mejorasen su situación y les pudieran proporcionar cierta 
estabilidad económica y emocional.

Ante esta situación, la interesada, siendo su único objetivo poder recuperar 
la custodia de sus hijos, solicitó el amparo de esta Institución para que el 
Ayuntamiento del municipio en el que vivían pudiera proporcionarles alguna 
vivienda atendiendo a sus precarias circunstancias. Así, iniciamos actuaciones 
ante el Instituto Municipal de la Vivienda, pero el resultado no fue positivo al 
argumentar la Corporación que no disponía en esos momentos de viviendas 
para dicha finalidad, y sin que otras situaciones temporales ofrecidas a la 
familia se ajustaran a su demanda. Finalmente los padres, por sus propios 
medios, consiguieron una vivienda de alquiler cuya renta podían costear al 
haber encontrado empleo el padre, de escasa remuneración, pero suficiente 
para atender las obligaciones derivadas del alquiler y demás gastos.
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En esta tesitura, solicitamos información del Ente público de menores sobre 
las medidas de protección acordadas respecto de sus hijos y la viabilidad 
de reintegración de los mismos junto con sus padres. Y en respuesta, se 
exponía las diferentes circunstancias y hechos que motivaron las medidas 
de protección acordadas respecto de los menores, las cuales no vienen 
exclusivamente referidas a problemas económicos y de vivienda –en esos 
momentos solventados– sino también y fundamentalmente a problemas de 
organización, convivencia y dinámica familiar gravemente perjudiciales para 
los menores conforme al criterio técnico de los profesionales intervinientes. 
Esta circunstancia impedía la reagrupación familiar sin riesgo para los 
menores, motivo por el cual se seguía trabajando con la familia en la 
modificación de sus pautas de organización, modelos ordinarios de conducta 
y criterios para la crianza de sus hijos.

Como hemos señalado, uno de 
los colectivos de especial vulne-
rabilidad es el de las personas 
inmigrantes, por carecer nor-
malmente de red social y familiar 
de apoyo en situaciones de ne-
cesidad. Es por ello que no sea 
infrecuente la tramitación de 
quejas presentadas por familias 
de inmigrantes afectadas en procedimientos de desamparo de menores. Así, 
en la queja 14/5917 nos interesamos por la ayuda social dispensada a una 
familia inmigrante en la que la madre falleció víctima de violencia de género. 
En dicho expediente pudimos comprobar que los hijos finalmente fueron 
tutelados por la Junta de Andalucía y en esos momentos se encontraban 
internos en un centro de protección de menores.

En la queja 14/2375 una ciudadana rumana nos decía que su hijo se encontraba 
internado en un centro de protección de menores, y ello como consecuencia 
de la orden del juzgado que venía tramitando una causa contra el padre por 
abandono del menor. Nos decía que llevaba solo 2 meses en España y que 
en todo este tiempo se había preocupado de satisfacer las necesidades de su 
hijo. Por dicho motivo se trasladó a trabajar a otra provincia acordando con 
el padre que en tanto ella trabajaba allí se quedaría él al cuidado de su hijo. 
Y es precisamente por la conducta negligente del padre (al parecer al niño lo 

Uno de los colectivos de especial vul-
nerabilidad es el de las personas in-
migrantes, por carecer normalmente 
de red social y familiar de apoyo en 
situaciones de necesidad.
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encontraron solo en casa, sin ninguna persona adulta a su cuidado) por lo que 
le retiraron su custodia e iniciaron una causa penal contra él por descuido 
grave de sus obligaciones. Nos comentaba que en cuanto se enteró de las 
circunstancias acaecidas con su hijo hizo lo posible para que le devolvieran 
su guarda y custodia, sin que tuviese que pasar por el trance de permanecer 
en un centro alejado de su familia, pero su defensa le resulta muy dificultosa 
por su condición de extranjera, recién llegada a España, desconocedora por 
tanto de la legislación y costumbres de nuestro país.

Tras interesarnos por su situación, el Ente público de protección nos informó 
que en esos momentos estaba recabando información acerca del menor y 
su familia para ratificar o rectificar dicha medida de desamparo, ante lo cual 
la interesada desistió de continuar con su queja al encontrarse próxima una 
solución al problema planteado.

Dejando a un lado las controver-
sias derivadas del desacuerdo 
con la medida de desamparo, 
quizás el siguiente punto más 
conflictivo sea el relativo al ré-
gimen de visitas al menor cuya 
tutela ha asumido la Administra-
ción. Así en la queja 14/3195 la 
interesada solicitaba nuestra in-

tervención para que se ampliase el régimen de relaciones con sus hijos, de-
clarados en desamparo e internos en un centro de protección de menores, 
y ello a pesar de haber planteado la misma cuestión en el juzgado y haber 
sido denegada su pretensión. 

También en la queja 14/2292 la interesada se mostraba disconforme con 
la respuesta negativa a las peticiones que había realizado a Protección de 
Menores para que volvieran a permitirle un régimen de visitas a sus hijos. La 
custodia de los menores fue conferida por la Junta de Andalucía a sus padres 
(abuelos de los menores). En la respuesta de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales se aludía a los informes emitidos al respecto 
por el equipo de seguimiento del acogimiento que no fueron favorables a su 
pretensión, al valorar que una variación del régimen de relaciones familiares 
resultaría contraproducente para la estabilidad emocional de los menores. 
De igual modo los informes emitidos por el personal del Espacio facilitador 

Un punto muy conflictivo en protec-
ción es el relativo al régimen de visitas 
al menor cuya tutela ha asumido la 
Administración.
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de relaciones familiares incidían en la reacción negativa de los niños ante 
las visitas, con una actitud hostil por su parte a seguir las indicaciones de los 
profesionales que seguían su caso.

Por todo ello, atendiendo al informe desfavorable a la reanudación de 
las visitas, se emitió la resolución que acordaba suspender el régimen de 
relaciones de los menores con su madre. 

En la queja 14/3360 la interesada nos hacía patente su disconformidad con 
las medidas de protección acordadas por la Junta de Andalucía respecto 
de su hijo. Consideraba injusto que pretendieran darlo a una familia en 
preadopción toda vez que los motivos esgrimidos para ello serían erróneos, 
máxime tras haber aportado al expediente documentos que probarían lo 
contrario. También nos decía que la Junta de Andalucía no le permitía ningún 
contacto con su hijo, con lo cual llevaba cerca de 2 años sin verlo y que, 
además, dicha decisión implicaba la separación y pérdida de vínculos de éste 
respecto de su hermano.

En la tramitación de esta queja pudimos saber que el juzgado de primera 
instancia emitió una resolución asignando la guarda y custodia de este 
menor al padre, motivo por el cual la Junta de Andalucía dejó sin efecto las 
medidas de protección que había acordado respecto de él ya que venían 
referidas exclusivamente a la madre.

En relación a su otro hijo, la Delegación Territorial disponía de informes 
que desaconsejaban la reunificación familiar, resultando procedente en 
interés del menor un acogimiento familiar preadoptivo, para cuyo éxito se 
consideraba indispensable la suspensión de las relaciones de éste con su 
familia extensa. Dichas decisiones les fueron comunicadas a la interesada 
sin que constase a la Administración que se hubiera opuesto a las mismas.

En este estado de cosas, toda vez que la guarda y custodia de uno de sus 
hijos había quedado resuelta por auto judicial y que respecto del otro no 
constaba que la madre hubiera presentado ningún recurso en oposición 
a su acogimiento preadoptivo, encontrándose además en trámite una 
demanda de reconocimiento de paternidad, decidimos suspender nuestra 
intervención en el expediente de queja al carecer de competencias para 
supervisar dichas resoluciones judiciales.
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Tras recibir una nueva queja de la interesada abundando en los mismos 
argumentos expuestos con anterioridad pudimos saber que el juzgado 
desestimó la petición que efectuó el Ente público para que fuese 
suspendidas las visitas al menor, pero esta decisión la adoptó el juzgado 
ante la incomparecencia del letrado de la Junta de Andalucía. A pesar de 
este incidente puntual, coincidimos con el Ente público en la pertinencia 
de mantener dicha suspensión ya que la resolución del juzgado no había 
entrado a valorar el fondo del asunto, y por tanto no había llegado a analizar 
si los motivos esgrimidos para dicha suspensión eran congruentes con el 
supremo interés del menor. 

Finalizamos nuestra intervención en esta queja tras constatar que no habían 
cambiado las circunstancias que motivaron dicha suspensión, y que con 
la finalidad de salvaguardar los derechos e interés superior del menor, se 
había vuelto a solicitar del juzgado dicha suspensión, contando esta vez con 
la presencia de la representación letrada de la Junta de Andalucía.

b) Medidas de protección: acogimiento familiar, acogimiento residencial, 
y adopciones

Constatada la situación de desamparo de un menor, el artículo 26 de la 
Ley 1/1998, de los Derechos y la Atención al Menor, prevé que cuando las 
circunstancias lo aconsejen, se promoverá un acogimiento familiar hasta 
que el menor pueda reintegrarse en su familia de origen, o reintegrarse en 
su medio social una vez alcanzada su mayoría de edad, su emancipación, 
o bien hasta que pueda ser adoptado. Añade la Ley que se dará prioridad 
al acogimiento familiar respecto del internamiento en centros, favoreciendo 
la permanencia del menor en su propio ambiente, procurando que el 
acogimiento se produzca en su familia extensa, salvo que no resultase 
aconsejable atendiendo a su supremo interés.

Las mayores controversias surgen cuando existe familia extensa dispuesta 
a acoger al menor y, valoradas las circunstancias del caso, la Administración 
decide apartarlo de su entorno familiar e ingresarlo en un centro, o bien 
confiar su custodia a una familia ajena, sin vínculos de sangre ni ninguna 
relación con la propia. 

Citamos como ejemplo la queja 14/3737 de una madre de una menor, 
recién nacida, y declarada en desamparo, disconforme con dicha solicitud y 
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pidiendo que al menos no la ingresasen en un centro y confiasen su custodia 
a sus padres (abuelos de la menor). Pudimos conocer que tras producirse 
la retirada de la menor en el centro hospitalario, la niña fue confiada en 
acogimiento a una familia incluida en el programa de acogimiento familiar 
de urgencia. Dado que los padres de la menor estaban siendo objeto 
de intervención por parte del equipo de tratamiento familiar, de cara a 
una posible reunificación familiar, y en tanto se valoraba esta posibilidad, 
se tramitó el acogimiento familiar simple con familia extensa de la niña, 
en concreto con unos tíos maternos que fueron quienes se ofrecieron 
formalmente para ello. Tras ser valorada su idoneidad, esta familia se hizo 
cargo de la guarda y custodia de la menor en tanto se dilucidaba su posible 
vuelta con sus padres o, en caso contrario, se decidía para ella una medida 
de protección de carácter permanente.

En la queja 14/478 se dirige 
a la Institución el tío paterno 
de una menor, declarada en 
desamparo e interna en un 
centro de protección junto con 
un hermano de distinto padre. 
Nos decía que se había ofrecido 
para tenerlos acogidos a ambos 
y con ello evitar su permanencia 
en el centro de protección pero 
que habían desestimado su 
ofrecimiento, prefiriendo confiar 
la guarda y custodia de ambos hermanos a una familia ajena a la biológica en 
la modalidad de acogimiento familiar permanente.

El interesado consideraba un contrasentido dicha actuación de la 
Administración pues la legislación establece la prioridad del acogimiento en 
familia extensa respecto de familia ajena, así como la unidad de convivencia 
de los hermanos. Por dicho motivo, al desestimarse el acogimiento de los 
menores por la familia extensa materna, y también por parte de los abuelos 
paternos, estimaba que lo consecuente hubiera sido que se valorase su 
ofrecimiento, no pudiendo rechazarse de plano por el simple hecho de no 
tener vínculo familiar con uno de los hermanos. A todo esto el interesado 
añadía que se encontraba en trámite el procedimiento judicial de oposición 
al desamparo iniciado por su hermano, con visos de prosperar.

Surgen importantes controversias 
cuando existe familia extensa dis-
puesta a acoger al menor y la Ad-
ministración decide apartarlo de su 
entorno familiar e ingresarlo en un 
centro, o confiar su custodia a una 
familia ajena.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/acogimiento-de-menores-en-familia-extensa
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Tras tramitar la queja, y reflexionar en torno a la preferencia por una familia 
ajena aún existiendo familia extensa que había solicitado acoger a los 
menores; y también en relación con la necesidad de emitir una resolución en 
contestación de dicha solicitud, así como su posterior notificación, decidimos 
formular una Recomendación a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud, 
y Políticas Sociales de Granada para que en el supuesto de desestimar 
el acogimiento en familia extensa, se ofrezca al familiar que lo hubiera 
solicitado la posibilidad de efectuar alegaciones con anterioridad a adoptar 
dicha decisión y que, con posterioridad, de mantenerse el mismo criterio, 
se emita de forma expresa una resolución desestimatoria, suficientemente 
fundada, notificando ésta con todas las garantías establecidas en la 
normativa reguladora del procedimiento administrativo. Dicha resolución ha 
sido aceptada.

Es frecuente que recibamos quejas de abuelos que solicitan acoger a sus 
nietos y que se encuentran con la negativa de la Administración, que por 
diversos motivos, y siempre alegando el interés superior de los menores, no 
estima conveniente que éstos permanezcan en el entorno familiar, o bien lo 
contrario, considera conveniente el retorno de los menores con sus padres 
biológicos a lo que se oponen los abuelos.

Por la singularidad del problema planteado referimos la queja 12/3668 que 
nos presentó un matrimonio al que le habían sido asignados en preadopción 
3 hermanos, de 18 meses, 4 y 7 años de edad, respectivamente. La 
complejidad del caso derivaba del hecho de que el menor de los hermanos 
no había conocido en ningún momento con los otros 2 mayores y había 
permanecido prácticamente desde su nacimiento con una familia acogedora 
de urgencia, con la que mostraba un fuerte apego afectivo.

En esta tesitura cualquier persona, aún siendo lega en la materia, podría 
atisbar las dificultades del acoplamiento de los menores con la familia que los 
pretendía adoptar, y mucho más si a esa dificultad tuviéramos que sumar la 
circunstancia de que los menores hubieran sido víctimas de abusos sexuales 
en el seno de su familia de origen e incluso que estos abusos se hubieran 
reproducido una vez tutelados por la Administración. 

Así pues, a pesar de existir la mejor disposición para procurar a los 
menores un entorno de protección del que no habían disfrutado hasta 
esos momentos, la Administración tutora de los menores hubo de lidiar 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/los-acogimientos-familiares-de-urgencia-deben-responder-solo-para-situaciones-de-emergencia
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con tales condicionantes y por ello hubimos de admitir cierto margen de 
error en alguna de sus decisiones e incluso asumir los cambios de criterios 
propiciados por las sucesivas circunstancias que fueron apareciendo.

Ahora bien, el límite lo pusimos en la aplicación de ciertos criterios de 
actuación que a nuestro juicio quedaron en entredicho y cuya corrección 
consideramos prioritaria en cuanto pudieran comprometer el bienestar e 
interés superior de los menores tutelados por la Administración: En primer 
lugar, manifestamos nuestra preocupación porque la Administración tutora 
de los menores no hubiera adoptado con mayor prontitud alguna medida 
que hubiera evitado que el menor de los hermanos prolongara durante año 
y medio su convivencia con una familia acogedora de urgencia.

Otra de las cuestiones que resaltamos es que durante el período de 
acogimiento de urgencia, que tal como hemos señalado se prolongó más 
allá de lo razonable, no se propiciaron contactos del menor con su hermano 
y hermana mayor, y a diferencia que lo que ocurrió con su familia acogedora 
de urgencia no se fraguaron vínculos de convivencia ni ningún sentimiento 
de apego entre los hermanos.

Y por último, en cuanto al seguimiento de la evolución de los menores, nos 
cuestionamos el funcionamiento de la unidad tutelar que le correspondía su 
supervisión, toda vez que no se propició una relación fluida, de conocimiento 
mutuo, de la que pudiera surgir la confianza suficiente como para que los 
menores se atreviesen a revelar el maltrato sexual del que habían sido víctimas, 
y refuerza nuestra inquietud el hecho de que tales abusos se hubieran 
reproducido en el propio centro de protección, con desconocimiento tanto 
del personal del centro como de la unidad tutelar.

Por todo lo expuesto formulamos una Recomendación a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén para la corrección 
de todas estas deficiencias, la cual fue aceptada por dicha Administración.

Destacamos también la queja 12/4599 por reflejar las circunstancias en que 
se constituye un acogimiento familiar, en este caso preadoptivo, y como el 
deficiente apoyo e información recibida por la familia puede condicionar la 
evolución posterior del menor. En dicha queja la familia de un adolescente 
nos exponía los problemas de conducta que éste padecía y solicitaba 
nuestra intermediación para que pudiera beneficiarse de terapia en un 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-se-revise-el-expediente-de-adopcion-del-menor
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centro especializado. Tras peregrinar de la Administración sanitaria a la de 
servicios sociales y de ahí ser derivados a protección de menores, la familia 
se mostraba disconforme con la necesidad de que la Administración tuviera 
que asumir de nuevo la tutela de su hijo –el menor era adoptado– para 
poder beneficiarse de dicho tratamiento mediante su ingreso en un centro 
especializado en el abordaje de trastornos de conducta.

Pero, con ser importante esta cuestión, no fue éste el motivo último de nuestra 
intervención, ya que en el trámite de su oposición judicial a dicha medida de 
desamparo los padres tuvieron acceso a determinada documentación que 
desconocían en absoluto respecto del grave maltrato de que fue víctima su 
hijo durante la infancia. Dicho desconocimiento condicionó la relación que 
tuvieron con él y el posible abordaje de los trastornos del comportamiento 
que padecía. 

Tras el trámite de la queja hubimos de censurar que el Ente público de 
protección de menores no hubiera informado de estos antecedentes a los 
padres, por sus potenciales efectos dañinos en la estabilidad emocional 
del menor, agravándose este hecho por la circunstancia de que de dicho 
maltrato no solo fue víctima el menor aludido, sino también su hermano, 
igualmente adoptado por esta familia. Por tanto resultaba evidente que 
los trámites de la preadopción no se ejecutaron en un clima de confianza y 
colaboración mutua, permaneciendo los padres ajenos a esta información 
que solo conocieron de forma forzada a través de los informes aportados 
por la Administración al juzgado. 

Hemos de destacar que cuando ya habían pasado 10 años desde el momento 
de la adopción, y una vez que la familia tuvo conocimiento de los hechos en 
el expediente judicial de su oposición al desamparo, en el informe que nos 
fue remitido por el Ente público de protección se nos decía que en esos 
momentos se estaba trabajando con los padres al considerar que era el 
momento oportuno para revelarles la información de que se disponía sobre 
los menores, previa a su adopción.

Por todo lo expuesto formulamos una Recomendación a la Delegación Te-
rritorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla para que fuesen re-
visadas las actuaciones realizadas en el expediente de adopción, a fin de 
evaluar si las disfunciones detectadas responden a un hecho puntual, refe-
rido a este concreto expediente, o bien responden a las pautas ordinarias 
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de constitución de acogimientos 
preadoptivos en dicha Delega-
ción Territorial, garantizando en 
su caso las correspondientes 
medidas correctoras. También 
recomendamos a la Delegación 
que fuesen dictadas las instruc-
ciones u órdenes de servicio pre-
cisas para garantizar que en el 
expediente de adopción de un 
menor se proporciona a la fami-
lia todos los datos relevantes so-
bre sus antecedentes sanitarios 

y hechos trascendentes ocurridos en su vida, con la finalidad de que tanto 
el acoplamiento con la familia, como su posterior evolución sea favorable, 
pudiendo abordar con suficiente antelación y conocimiento sus posibles pa-
tologías o carencias afectivas.

Desde la Delegación Territorial nos fue remitido un informe en el que se 
asumía el contenido de nuestra resolución aunque puntualizando que las 
irregularidades relatadas respondían a un hecho puntual no coincidente 
con la práctica administrativa ordinaria de los servicios de protección de 
menores en la provincia. Y sobre el posible dictado de instrucciones u 
órdenes de servicio se alude al protocolo actualmente existente para regular 
las actuaciones a realizar en supuestos de acogimientos preadoptivos, en el 
que se incluyen referencias a la información y asesoramiento que se ha de 
transmitir a las familias. Dicho protocolo no se cumplió de forma excepcional 
en el presente caso, con consecuencias negativas para menor y la familia 
adoptiva, que condicionaron su relación y la ayuda que los padres pudieron 
proporcionar a su hijo ante los trastornos del comportamiento que empezó 
a manifestar.

Al momento de redactar este Informe, por persistir en el adolescente 
problemas de comportamiento que condicionan su relación con sus padres, 
el menor se encuentra internado en un centro de protección de menores 
específico para el abordaje de trastornos del comportamiento, en donde 
viene beneficiándose de un programa específico ejecutado por personal 
especializado, siendo su evolución positiva.

En la adopción se debe proporciona-
rá a la familia adoptante todos los 
datos relevantes sobre los anteceden-
tes sanitarios y hechos trascendentes 
ocurridos en la vida del menor, con la 
finalidad de que tanto el acoplamien-
to con la familia como su posterior 
evolución sea favorable.
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En cuanto a las incidencias que se dan en el acogimiento residencial 
destacamos las actuaciones realizadas en la queja 13/1627, tramitada a 
instancias de una familia que se ofreció a colaborar con la Junta de Andalucía 
en la asistencia a menores internos en centros de protección. Su intención 
era que la Administración les permitiese visitar a los menores, participar en 
actividades con ellos, e incluso que pudieran convivir en su domicilio fines 
de semana o períodos de vacaciones, para enriquecerles con las vivencias 
derivadas de su estancia en el hogar familiar. Se quejaban de no haber 
recibido respuesta a su petición para que fueran valorados y declarados 
idóneos como familia colaboradora con centros de protección de menores 
lo cual, además de frustrar su intención, suponía una vulneración de su 
derecho a recibir respuesta a su petición.

Tras el trámite de la queja 
formulamos una Sugerencia a 
la Dirección General de Personas 
Mayores, Infancia y Familias para 
que se realizaran los trámites 
conducentes a la elaboración de 
una reglamentación reguladora 
de los requisitos necesarios para 
que las personas interesadas 
puedan colaborar con centros 
residenciales de protección de 
menores en actividades dentro 

y fuera del centro, en la realización de visitas periódicas a los menores, e 
incluso permitiendo la convivencia de éstos en su hogar familiar durante 
fines de semana o períodos de vacaciones. 

En respuesta a nuestra resolución se nos informó de la aprobación de un 
protocolo marco de tramitación para las familias colaboradoras, donde se trata 
de armonizar y fijar criterios sobre cuestiones controvertidas de esta figura.

A la vista de su contenido apreciamos que la Dirección General había asumido 
favorablemente el contenido de nuestra resolución, en el convencimiento 
de que dicho protocolo sería objeto de posterior desarrollo como 
reglamentación, en el momento que se considerase idóneo para actualizar la 
normativa que actualmente regula las instituciones jurídicas del acogimiento 
familiar y residencial.

Solicitamos la elaboración de una 
reglamentación reguladora de los re-
quisitos necesarios para que las per-
sonas interesadas puedan colaborar 
con centros residenciales de protec-
ción de menores en actividades den-
tro y fuera del centro.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-reglamento-que-recoja-la-colaboracion-de-familias-interesadas-con-los-centros
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También dirigimos una Recomendación –que ha sido aceptada– a la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla para 
que se resolviera el expediente de valoración de idoneidad consecuente con 
la petición efectuada por los interesados, notificando dicha resolución con 
todas las garantías previstas en la legislación. 

Otra vertiente de las quejas re-
lacionadas con menores se co-
rresponde con la tramitación ad-
ministrativa de los expedientes 
de adopción, cobrando especial 
preponderancia por su número 
las reclamaciones sobre adop-
ciones internacionales. 

Como ejemplo citamos las quejas 14/1270 y 14/1275 que hacían alusión 
a la paralización de los procesos de adopción en la Federación Rusa. 
Argumentaban las familias afectadas que la Junta de Andalucía no accedía 
a emitir un certificado que acreditase el cumplimiento de los requisitos 
introducidos tras los cambios en la legislación de la Federación Rusa, y que 
por dicho motivo sus expedientes de adopción se encontraban paralizados. 
Nos decían que a finales de agosto de 2013 Rusia paralizó los procesos de 
adopción hasta que no fuese firmado un nuevo convenio bilateral con España. 
La entidad colaboradora de adopción internacional había aconsejado a las 
familias no acudir a los juicios con fecha asignada, toda vez que con toda 
probabilidad las sentencias serían negativas a la adopción.

Por dicho motivo los expedientes de adopción en trámite fueron devueltos 
a la concreta región de procedencia, retomándose con posterioridad los 
trámites judiciales pero requiriendo los juzgados de Rusia la aportación de 
dicho certificado de compromiso. En esta tesitura la entidad colaboradora 
de adopción internacional había informado a las familias que la Junta de 
Andalucía no consideraba necesario remitir dicha documentación, siendo así 
que otras Comunidades Autónomas (Cataluña, Baleares, País Vasco, Madrid 
y Navarra) si los estaban remitiendo, atendiendo a los requerimientos 
concretos de las autoridades rusas.

Tras trasladar esta problemática a la Dirección General de Personas 
Mayores, Infancia y Familias, nos confirmaron la solución de dicho problema, 

Cobra especial preponderancia por 
su número las reclamaciones sobre 
adopciones internacionales.
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emitiéndose dichos certificados conforme a los acuerdos alcanzados 
en la reunión de coordinación mantenida por las direcciones generales 
competentes en materia de infancia de las distintas Comunidades Autónomas 
con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad; y el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación.

En la queja 14/4010 un matrimonio que tenía en trámite un expediente 
de adopción internacional en la Federación Rusa decía que las autoridades 
rusas les habían venido asignando niños con problemas médicos graves 
a pesar de estar especificado en su solicitud que ésta no venía referida a 
niños o niñas con necesidades especiales. Temían que su procedimiento 
de adopción, de por si ya muy dilatado, se retrasase de nuevo sin visos de 
solución, ante lo cual la entidad colaboradora de adopción internacional les 
manifiesta su impotencia para hacer nada ante las decisiones adoptadas por 
las autoridades de aquel país.

A tales efectos informamos a los interesados que las decisiones que 
pudiera adoptar la Federación Rusa en el ejercicio de su soberanía excedían 
las posibilidades de actuación de este Comisionado del Parlamento de 
Andalucía. En cualquier caso, les informamos que de estar disconformes con 
la actuación de la entidad colaboradora de adopción internacional podrían 
presentar la correspondiente queja ante la Dirección General de Personas 
Mayores, Infancia y Familias, conforme a la Orden de la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social, de 13 de diciembre de 2007.

Hemos de referirnos también al expediente de queja 12/1808 que 
tramitamos en relación con la reclamación presentada por una familia 
disconforme con el resultado de la actualización de su valoración de 
idoneidad. Tras el nuevo estudio de idoneidad la propuesta fue en sentido 
negativo, por lo que decidieron recurrir dicha decisión alegando que carecía 
de fundamentación ya que sus circunstancias personales –salvo el lógico paso 
del tiempo– no habían cambiado, variando únicamente el tramo de edad del 
menor a adoptar conforme las exigencias del nuevo país de su elección. Tras 
presentar alegaciones en disconformidad con dicha valoración, éstas fueron 
estimadas parcialmente por la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de Córdoba en el sentido de que se realizase una nueva valoración por otro 
equipo de distinta provincia.
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Dicha decisión se ejecutó, pero solo en parte, ya que se realizó una valoración 
por un equipo distinto pero de la misma empresa y provincia. También, a 
su instancia, se procedió a la grabación de las entrevistas con el personal 
evaluador, circunstancia que hasta esos momentos no se había producido.

El escrito de queja argumentaba que el nuevo informe de valoración no hizo 
más que incidir en los presupuestos y conclusiones del informe anterior, y que 
por ello resultaba indispensable que el personal funcionario de la Consejería 
encargado de instruir el expediente pudiera valorar sus manifestaciones tras 
escuchar las grabaciones de las entrevistas y así comprobar lo sesgado de 
las interpretaciones realizadas por el personal evaluador de la empresa y 
como el estudio de idoneidad se fundamentaba en los presupuestos del 
informe anterior, trasladando miméticamente su línea argumental. 

Toda vez que el Servicio de protección de menores de Córdoba comunicó la 
inadmisión de la petición de audición de las grabaciones, con fundamento en 
la no autorización por parte de la empresa evaluadora, decidimos formular 
una Recomendación a dicha Delegación Territorial para que se ejercieran 
las potestades administrativas inherentes al contrato administrativo suscrito 
con la empresa encargada de realizar las valoraciones de idoneidad o su 
revisión para que no exista ningún obstáculo por parte de dicha empresa o 
del personal que tuviera contratado para que el personal de la Administración 
encargado de la gestión del expediente pueda acceder a las grabaciones 
de las entrevistas u otros documentos recabados durante el proceso de 
evaluación de la idoneidad para la adopción. 

La respuesta a nuestra resolución fue en sentido favorable, anunciando 
que personal técnico de la Delegación se personaría para la audición de las 
grabaciones de las entrevistas realizadas a la solicitante en la sede de la empresa 
en Córdoba, todo ello con la finalidad de contrastar las argumentaciones 
expuestas en su reclamación sobre su valoración de idoneidad.

No obstante, en el informe que nos fue remitido se puntualizaba que los 
archivos sonoros en que quedan almacenadas las grabaciones de las 
entrevistas pueden ser consultados por la Administración, siempre que 
exista previo acuerdo de las partes, a efectos del seguimiento técnico, pero 
la derivación solo estaría disponible a petición judicial toda vez que dichas 
grabaciones no forman parte del procedimiento administrativo de valoración 
de idoneidad.
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Respecto de esta concreta cuestión hemos de mostrar nuestra interpretación 
discrepante, conforme a la regulación contenida en los artículos 35 a), 37 
y 78 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Es por 
ello que decidimos iniciar, de oficio, el nuevo expediente de queja 14/2998 
para someter dicha cuestión a la consideración de la Dirección General de 
Personas Mayores, Infancia y Familias, por tratarse del órgano administrativo 
competente para coordinar las actuaciones de las distintas Delegaciones 
Territoriales de Andalucía en esta materia.

3.1.2.9.	Menores	en	el	Sistema	de	Justicia	Juvenil

Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, la mayoría de las quejas 
recibidas sobre responsabilidad penal de menores están relacionadas con 
la organización y funcionamiento de los centros de internamiento para 
menores infractores. Un dato fácilmente comprensible si tenemos en cuenta 
la variedad y singularidad de problemas, acontecimientos y vicisitudes que 
pueden surgir en la vida cotidiana de estos recursos. 

La casuística de situaciones de-
nunciada es diversa, si bien los 
internos, o incluso sus familiares, 
vienen a expresar en sus quejas 
la disconformidad con la me-
dida correctiva o sancionadora 
impuesta por el centro de inter-
namiento como reacción a una 
falta (quejas 14/861, 14/4681, y 
14/6049). También son habitua-
les las demandas de ayuda para 

trasladar al menor de un centro a otro, bien por ser más cercano al domicilio 
familiar o bien por considerar que no está recibiendo la atención adecuada 
en el recurso de origen (quejas 14/2837, y 14/5309).

Por otro lado, las quejas recibidas en este ámbito, las demandas y peticiones 
que desde hace tiempo vienen realizando profesionales del sector, unido 
todo ello a la especial protección que debemos otorgar a quienes cometen 
delitos y a sus víctimas, han justificado la elaboración de un Informe Especial 

La mayoría de las quejas recibidas 
sobre responsabilidad penal de me-
nores están relacionadas con la orga-
nización y funcionamiento de los cen-
tros de internamiento para menores 
infractores.

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/queremos-que-entrevistas-familia-formen-parte-del-proceso-de-adopcion-o-acogimiento

